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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
ré tarios reciban los números de este 

I50LETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre. 
..onde permanecerá hasta el recibo 
.:el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
iar los BOLETINES coleccionados or
denadamente , para su encuademación, 
ijue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar a! Gobernado! 
de la provincia, por cuyo conducta 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Paiie oficial. 

Administración central 
FOMENTO. — Direcc ión general de 

Ágr icü l tura y Montes. — Circular 
prorrogando hasta el lo de Octubre 

.- próx imo el plazo para la declara-
ción de superficies por los agricul
tores . 

Administración provincial . 
16.° D i v i s i ó n y Gobierno millitar de 

la provincia de L e ó n . — Orden dé 
la provincia del din 17 del cori-iente. 

GOBIERNO OI VII. 
Junta provincial de Abastos de 

León .—Prec ios de los artículos de 
primera necesidad en los distintos 
partidos judiciales durante la 'pri
mera quincena del mes de Septiem-
hre de 1928. 

l e c c i ó n de e l e c t r i c i d a d . — Nota-
Anuncio 

ufaras públ icas .—Anuncio . 

A c c i ó n provincial de Estadís t ica 
de León.—Rectif icación del padrón 
de habitantes de l ." de Diciembre 
de 1927. 

Adininfstración municipal 
Edictos de Alcaldías . 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), .S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e infantes y demás per
sona» de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
fGaceta del día 18deSeptiembre del928). 

ADMINISTRACION CENTRAL 

diputación provincia) de L e ó n . — 
Anuncio sobre cédulas personales. 

Administración de rentas públ icas 
de la provincia de L e ó n . — Circular 

MINISTERIO DE FOMENTO 
Dirección geneval de Agricultura 

¡j Montes 

Circular 
JSxcmo. Sr: Como consecuencia 

do dificultades de orden material 
surgidas en la confección de las ho
jas que han de servir para que todos 
los agricultores españoles presten 
ante las Juntas locales de informa
ciones agrícolas la declaración de 
superficies que el Real decreto de 29 
de Abril de lí)'27 dispone en su ar
tículo 30 se l eal ice en el plaüo com
prendido entre el 15 de Agosto y 15 
de Septiembre de e.ida alio, dificul
tades que han impedido que las 
mencionadas hojas hayan sido dis

tribuidas a ¡as Secciones Agronó
micas provinciales en momento 
oportuno, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer que el. plazo declara
torio indicado se prorrogue hasta el 
día 15 de.Octubre próximo, debién
dose entender que la:lecha de 25 de 
Octubre que se señala en el articu
lo 54 queda cambiada, en el presen
te año, por.; la de '¿5 de Noviembre. 

Lo-que de Real orden comunicada 
pongo en conboímien. o de V . E . para 
su cpiioei míe tito y. efectos consi
guientes. Dios guarde a V . E . mu
chos años. Madrid, 5 de Septiembre 
de lí)'28. — Por el Director general, 
José 'Vicente Arche. 
Sres. Gobernadores civiles. 
(Gaceta del día U de Septiembre dé 1928) 

1<Í.Ü DIVISION 
Y 

GOBIERNO LITAR 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Orden de la procincia del día 17 de 
Septiembre de 1928, en León 

Los señores Jefes y Oficiales pen
sionistas, en s i tuación de retirados 
y residentes en esta provincia, se 
servirán remitir a este Gobierno M i 
litar antes del día 20 del actual sus 
votos para los cargos de habilitado 
y suplente de cruces pensionadas 
de esta R e g i ó n . 

L o que de orden de S. E . , so pu
blica en la de este día, para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

L e ó n , 17 de Septiembre de 1SJ28. 
— E l Jefe de E . M . , Secretario, 
Manuel Per iña . 
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JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Precios de los arfícQtos de primera necesidad en los dislioios Partidos lodiciales doranle la primera qoincena del mes de SegtteiBbre de 1928 

P A R T I D O S 

León. 

Astorga 

La Bañeza 

La Vecilla 

Murías de Paredes. 

Ponferrada 

Riaño. . . . 

Sahagún. . . 

Valencia. . 

Villafranca. 

P R E C I O D E L K I L O D E 

0,65 

0,60 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,60 

0,62 

0,65 

Carne 
de 

vaca 

Pesetas 

3,70, 
2'70íl,8» 

3,50 

2,90 

2,75 

2,75 

3.70,2,78! 
í U O 

2,75 

2,50 

2,20 

3,00 

Pesetas 

4,3,40 

y3 

» 

» 

2,75 

3,00 

3,00 

2,50 

2,50 

Tocino 

Pescías 

3,00 

2,80 

2,90 

3,00 

3,00 

3,00 

3,00 

2,80 

2,80 

3,00 

B a c a Iso 

Pesetas 

1̂ 50 4 2,00 

2,00 

1,90 

2,00 

1,90 

1,60 a 2,00 

2,00 

1,60 a 2,20 

1,50 

1,75 

Garbanzos 

_ Pesetas 

0,80 a 1,60 

1,20 

1,10 

1,25 

1,40 

1,00 a 1,40 

1,40 

1.40 

1,25 

1,40 

J u d í a s 
sacas 

0,90 

1,00 

1,00 

1,10 

1,25 

lal,30 

1,25 

1,20 

1¿25 

1,00 

A r r o z 

Pesetas 

0,70 y 90 

0,90 

0,80 

0,80 

0,80 

0,70 

0.80 

0,80 a 1,00 

0,80 

0.80 

A z ú c a r 

Pesetas 

1,70 y 1,75 

1,65 

1,75 

1,80 

1,90 

1,70 

1,80 

,80 a 2,00 

1,70 

,75 a 1,80 

Patatas 

Pesetas 

0,30 

0,30 

0,25 

0,14 

0,14 

0,20 

0,39 

0,20 

0,20 

0,25 

P R E C I O D E L L I T R O D E 

A C E I T E 
Da 

o I i va 

2,30 

2,00 

2,30 

2,15 

2,20 

2,30 

2,40 

2,30 

2,00 

2,20 

Da 
cnatgele Mezclado 

Pesetas 

Leche 

Peseíos 

0,60 

0,60 

0,60 

0,50 

0,50 

0,60 

0.50 

0,60 

0,60 

0,60 

Petróleo 

Pesetas 

1,00 

» 

1,00 

» 

1,00 

1,00 

1,10 

Precio 
de la 

docena 
de 

huevos 

2,50 

2,50 

2,00 

2,25 

1,50 

2,00 

2,50 

2,50 

2,25 

2,00 

PRECIO DEL CARBÓN 

Mineral, 
los 100 
kilos 

Pesetas 

8,00 

5,45 

9,00 

4,00 

5,00 

9,00 

7,00 

4,50 

Vegetal, 
loe 100 
kilos 

16,00 

26,10 

21,50 

12,00 

18,00 

22,00 

16,00 

13.00 

N O T A . — L o s precios de esta quincena comparados con la anterior, sufriéroh las variaciones siguientes: 
Valencia de Don Juan, alza de 25 cts en kilo de judías; 15 cts. la docena de huevos y baja 30 ets. én kilo de carne de cordero. 
Villafranca, alza de 10 cts. en litro de petróleo. 

León, 16 de Septiembre de 11128 

El Gobernador civil-Presidente, 

Generoso Mai tm Toledano 
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S E C C I Ó N D E E L E C T R I C I D A D N O T A - A N U N C I O 
H' -i eiH'ido en "91 »• (jrobiei'iio civil una iiiKlanoia on la 
i'uirioH, iiistMlmla en un molino do su propiedad tu 

I>ÍM, (¿>,¡ii:¡' Viil¡t"i'i ¡i, vi) ¡no di* Tnrumilu, hi 
.,uti mninHv-ia qnf a u n lo cODce.^i'niai'io do una cnnlral 
, l pueblo ilu Carrizal, con la ou«l smninistra «nergia «iói-iriua a dicho pueblo y a otros varios, solicita la co-
i respondiente aiitorización para ampliar el tendido de lns lint-as de conducc ión ríe energ ía e léctr ica a los puo-
h'os de Robledo de la Ouzpeiia, L a Llama, Valle de las Casas y Santa Olaja de la A c c i ó n , con el fin de 
lolai'li'S de alumbrado. 

De la red do distribución existente, del pueblo de Prado, arrancará una l ínea tr i fásica en baja tensión 
pie después de crní-ai' el feriocarril de L a Robla por cnciuia del pontón , paso superior sobre dicho ferrocarril 
•ii el pueblo de Pi ado. se bifurcará en dirpcciones opneslus en dos l íneas bií i lares: la de la izquierda que 
¿mniuistrará fluido a la Estación de Prado y cout in imiá hasla el pueblo de L a Llama, mediante dos alineacio
nes, y la de la derecha que suministrará energ ía al cuartel de la Guardia civil 3e Prado, para continuar en l ínea 
recta hasta el pueblo de Robledo de la G u z p e ñ a . 

Desde el poste inmediato al ti-ausformador existente en el pueblo de Cerezal, arrancará una l ínea trifá
sica a la tensión de 3.000 voltios que, con una sola al ineación l legará a las proximidades del k i lómetro 45, 
Uectómetro 9. de ¡a carretera de S a h a g ú n a Las Arriendas en donde se instalará un transformador reductor 
del que saldrán las l íneas de baja para los pueblos de Santa Olaja y Valle de las Casas. Esta ú l t i m a cruzará la 
uairetera en el punte k i lométr ico indicado. 

Se sol íc i ta la impos ión de servidumbre forzosa de paso de corriente e l éc tr i ca sobre los terrenos de do
minio público y comunales y sobre los de los particulares, cuya relación de propietarios se inserta a con
t inuación. 

L o que se hace publico para que las personas o entidades que se crean afectadas o perjudicadas con 
i sta pet ic ión, puedan presentar las reclamaciones que jusiguen convenientes durante el plazo de treinta d ías , 
•. outados a partir de la fe^ha de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL, en la Secc ión de Fomento de este G-o-
In'erno civil o en las Alca ld ías do Prado y Cebanico; adviniendo que el proyecto se halla expuesto al públ ico 
en la Jefatura de Obras públioas, en los días y horas laborables de oficina. 

L e ó n , 29 de Agosto de 1928. 

E L GOBERNADOR CIVIL, 
G E N E R O S O M A R T Í N T O L E D A N O 

Nombre de los propietarios de Aneas tiue atravesará 
la línea'de Prado a La Llama 

Don Pedro F e r n á n d e z . . 
» Conrado Oviedo.. . 
» Maiine' Hodrignez. 
»• Gr. ••¿t> iu Fue tes.. 

Pueblo 

Prado . . 
idem . . . 
i d e m . . . 
Cerezal. 

Ayuntamiento 

D E LA LLAMA AL VALLE D E LAS CASAS 
Don Daniel Mata . . . . . . . . . . . . 

» Garlos Ma»a 
» Leonardo García . . . . . . . . 

!>.• Jacinta V a l b u e n a . . . . . . . . 
» Juan M a t a . . . . 

!>.* Mauricia Morán 
'•K A g u s t í n Mata 
» Marcelo Tejerina 
» Vicente Garoia 

i->.a Florentina Diez. . . 
•'). Hermenegildo R o d r í g u e z . 

» Antonio González 
» Benito González 
» Aniceto García 
» Avelino Alvarez 

Calixto Tejerina 
:> Rufino González 
^ Pascual Gonzá lez 
• Domingo Gonzá lez 

Valeria Gonzá lez 
Perfecta García 
A g u s t í n Diez 

" Aniceto García 
* Kliseo Garoia 
' Andrés González 

L a L l a m a . . , 
idem , 
i d e m . . . . . . . 
idem . 
idem 
i d e m . . . . . . . 
idem , 
i d o m . . . . . . . 
idem , 
idem , 
E l Val le . . . . . 
La Riba 
idem 
E l Valle 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
L a Riba 
Santa Olaja 
E l Valle , . . 
idem 
idem 
idum 

Prado de la G u z p e ñ a . 
idem 
idem 
idem . . . . . . . . . . . . 

Prado de la G u z p e ñ a 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Cebanico 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

«'Mí 

•i 

1 ? ^ r - i 

1 ¡ •( 

k i * 
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Don E ü s e > GrttvjU 
D . ° aLu-U Molina 
Don Saturnino P-trnánd-íZ . 

» Prudencio li'ei'námiez. 
» Domingo Q-.-nizalez . . . 
» Jesús GUmdo 
» A g u s t í n Diez 
» Pascual G 'nzález 
» Graciano Lópuz 
» J u l i á n Alvarez 
» Domingo Gonzá lez . . 
» Miguel Gonzá lez 
» Felipe Gai'cia 
» Juan Diez 

» Apolinar R o d r í g u e z . . 
» Alejandro de la R e d . . 
» José Rey 
» Fidel T u r i a n z o . . . . . . . 
» Moisés Turienzo 
» Gorgonio Reyero 
» Esperanza Gonzá lez . . 
» Fro i lán Diez 

DEL VALLE i 8A.XTA. OLÍ JA 
El V*lle 
idem 
irlem 
idem 
idein 
Alinanjsa 
El Valle 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Santa Olaja . . 
idem 
idem 
Gebanico 
Santa Olaja . . 
E l V a l l e . ' . . . . 
Santa Olaja . . 
idem 

Don Tiburcio González Vallinas . 
» Benito Liébana F e r n á n d e z . . 
» Virgilia Diez , 

DE PEADO A ROBLEDO 
jOistierna.. 

. . . ¡Prado . . . . 
lOevez&l... 

O 'h i 'iioo 
idi-m 
idem 
idem 
idem 
Abnanza 
Gebanico 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Cistierna 
Prado 
idem 

JEFATURA DE ORAS PUBLICAS 

COSSEKVACiÓN DE CÁRUETRBAS 

Anuncio ; ' 

Acordado por el Ayuntamiento de 
Pon ferrad» la oonst.rueoióu del al
cantarillado de la ciudad, solicita la 
imposic ión de servidumbre de.acue
ducto cubierto a perpetuidad sobre 
doscientps (200) metros en la carre
tera de primer orden de Madrid a 
L a Coruña a partir del punto kilo
métr ico 390, situado en la parte 
Oeste de la plaza de Julio Lasurte-
gui, y sobre los ciento setenta (170) 
metros primeros de la carretera de 
Ponferrada a L a Espina, que arran
ca de la citada plaza, no proponien-
intemunpir el tránsi to por ambas 
carreteras durante las obras. 

Habiéndose presentado la corres
pondiente petición acompañada del 
proyecto, y en cumplimiento de lo 
ordenado en el apartado (b) del ar
t ículo 48 del vigente Reglamento 
provisional do Policía y conserva
ción de carreteras, se abre una in
formación pública durante el plazo 
do quince días, sin descontar los 
días festivos, 'al que empezará a 
contarse a partir de la fecha de pu

blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, y durante el cual es
tará el proyecto presentado en las 
horas hábiles de oficina, de las nue
ve a las catorce, en las oficinas de 
Obras Públ i cas , Plaza de Torres de 

¡Omaña , n.0 '2j segundo, a disposi
ción de todo aquél qtíe desee exami
narlo, y se podrán en dichas ofici
nas presentar las reclamaciones u 
observaciones que se crean precisas 
o pertinentes, así como igualmente 
en la Alca ld ía de Pouferrada. 

L e ó n , 12 de Septiembre de 1928. 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Sección provincial de Estadística 
deLeón 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 1." de Diciembre de 1927 

Habiendo sido aprobadas por esta 
oficina las rectificaciones del padrón 
de habitantes de 1.° de Diciembre 
de 1927, de varios Ayuntamientos, 
se pone en conocimiento de los res 
pectivos señores Alcaldes, para que 
env íen un comisionadado con oficio 
de presentación, encargado de reco 
ger dichos documentos y los quo 
obran en esta oficina, relacionados 
con la referida rectiticai'ióu, perte 
nec íentes a cada Ayuntamiento. 

Las horas de verificar la recogida,, 
son de nueve de la mañana a dos d<: 
la tarde, durante los días hábi les , en 
la casa ofiema de esta Jefatura. 
Plaza de San Isidro, 4, entrasuelo. 

Los Ayuntamientos que Quieran., 
recibir la documentac ión de su pro
piedad, obrante en mi poder, pertiíi 
cada, deben remitir sellos de correos 
por valor de treinta cént imos , para 
depositar el oportuno pliego en esta 
Admínis t i ación de Correos 

Si en el plazo de quince días ii ' 
se hubiere recogido la documenta
ción por los comisionados munici
pales, o enviado certificada, sen-
remitida por el correo oficial, cuy 
env ío será, anunciado a los Alcaldc--
por el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 15 de Septiembre de 192 .̂ 
— E l Jefe de Estad í s t i ca , .José Lt<-
mes. 

Relación que se cita 
Antigua (La). 
Gorullón. 
Escobar de Campos. 
Grajal de Campos. 
Robla (La) 
San Adrián del Valle. 
Saneado. 
Santa Elena de Jamuz. 
Villabraz. 
Villadooaiips. 
Vi l lamañáu. 
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D I P U T A C 1 Ó N P R O V 1 N C 1 A L 
C É D U L A S P E R S O N A L E S 

Com.i quiera que en 30 riel presente nifs ha rlu lermiuar el periodo vohmtario para la recauilauion rio 
cédulas personales un todos los Ayuntamiento» de la provincia, se previene a éstos que dentro de l i primera 
(¡uineena de Octubre próximo, han de remitir la l iquidación (correspondiente (que se ajustará al, modelo que 
al final se inserta y que tambiún se les remitirá), con advertencia, que de no verificarlo en el plazo seí ia'ado 
se nombrarán comisionados para que a costa de los Alcaldes y Secretarios practiquen dichas liquidaciones. 

A los que no hayan hecho efectivas sus cédulas en periodo voluntario, se les e x i g i r á el periodo de apremio 
mi la forma que previene el ¡ir!. 34 de )a lus ir i icc ión, para qn» satisfagan el importe de aquéllas más el 
100 por 100 de recargo. 

León , 7 de Septiembre de 1928.— líi Presidente, José M.a Vicente. 

M O D E L O Q U E S E C I T A 

Ayuntamiento de 

Í ** • 

5 V 
I i 

CUENTA de la administración y cobranza de cédulas personales, correspondientes al año da 192 

C O N C E P T O S 

P A R T E 1.a- C A R G O 

Importan las cédulas recibidas de la Diputac ión 

P A R T E 2.a—DATA 

1 Importa la retención de la cuota que corresponde a este 
Ayuntamiento, según el apartado N del artículo 226 del 
Estatuto provincial (ingreso propio BOLETÍN OFICIAL de 24 
de Mayo) . . . . . 

2 Ingresado en la Caja provincial a cuenta de la Aportac ión 
municipal ordinaria (BOLETÍN OFICIAL de 24 de Mayo). 

3 Importa la retención de la cuota que corresponde a este 
Ayuntamiento por el 5 por 100, según el apartado E del 
artículo 226 del Estatuto provincial (caso que no hubiera 
tenido recargos). . 

4 Ingresado en la Caja provincial según carta de pago núm. 

5 Idem el premio seña lado por la Diputac ión a que hace 

referencia el BOLETÍN OFICIAL de 5 de Marzo de 1997 (1). 

6 Importan las cédulas que se devuelven por incobrables. . 

7 Importan las cédulas que quedan pendientes de cobro. 

Sumas iguales a las del Cargo. 

I M P O R T E 

Pesetas Cts. 

R E C A R G O 
D E 

S O L T E R I A 

Pesetas CIs. 

T O T A L 

Pesetas . Cís. 

En . de 

V.0 B n 
E l A l c a l d e , 

de 192 
El ItrterreBtor o Secretario Interventor, 

[1) Para este premio se tomarán como base única las cantidades líquidas que corresponda a la Diputación en la 
-'luiente proporción: 

Hasta 1.000 pesetas, el 7 por I00¡ de 1,001 á 3.000, el 6; ele 3.001 í 5.000, el 5; de 5.000 en adelante, el 4. 

r , l É 

i 



1.210 

H" .. • 
J i •'•} 

i i •::]•• 

Oslcgailén ile MxrM de la provincia 
fie León 

A D M 1 N I S T H A C I Ó S Í 

D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

Circular 
No habiendo presentado, a pesar 

del tiempo transcurrido los señores 
industriales que en la adjunta rela
c ión se mencionan, la declaración 
jurada del Volumen de Ventas u 
operaciones cobradas en el año de 
1927, y que debieron presentar en 
la Alca ld ía de su respectivo Ayunta
miento en el mes de Enero de 1928, 
y prorrogado el plazo, en los quince 
pnmeios días del mes de Febrero 
ultimo,conforme dispone la Circular 
de la Direcc ión genera! de Rentas 
publicas de 20 de Diciembre ú l t i m o , 

Esta De legac ión , haciendo uso de 
las facultades concedidas, acordó 
con esta fecha imponer a cada uno 
de los industriales que en la misma 
se relacionan, la multa de 50 pesetas 
que harán efectivas en el improire
gable plazo de diez díat . 

Lo que se hace públ ico , por medio 
de la presente circnlar, con el fin de 
que los Sres. Alcaides les notifiquen 
a CHita uno de los industriales de sus 
respectivos Ayuntamientos - qne se 
encuentran en descubierto,', en el 
servicio de roleiencia, remitiendo a 
esta D e l e g a c i ó n las diligencias que 
acrediten la notihcación a los i ti (.«•-' 
resados, como a«i mismo réniiti i 'én, 
en el plazo que se señalu, para hncei 
efectiva la multa, la declaración ju
rada sobre el Volumen de Ventas u 
ÍjpeiKciones, conforme se ordena en 
el'Real decreto de 11 de Mayo de 
12 de Julio de 1927. 
; L e ó n , 24 de Ago-to de 1928 .—El 
Delegado de Hacienda, P. S., L a 
dislao Montes. 

R e l a c i ó n (jue se cita (1) 

fCOJíTlNUACIÓN) 

Sancedo 

Antonio Alvarez Garnelo, Comes 
tibies. • . . . . 

Leonardo Arroyo Guerrero, id. 
Domingo Gutiérreü Guerrero, id. 
TVmun García Ovalle, id. 
Delf íno P é r e z Santalla, id. 

Son Crit!tób"l de la Po/antera 

Esteban Riego d.e Ja Torre, Mo-
lin". 

El mismo, Prensa linaza. 
Basilio Garcia Alonso, Fábrica 

gaseosas. 

(1) Vcase el BOI.KTÍN OFICIAL corres-
pendiente al día 18 del corriente mes. 

juz-
Sun .EmUntim 

Pedro AIVIIVÍ:. Seon tario 
gado. 

Cooperativa Babiana, Fábrica de 
manteca. 

Francisco A . Hidalgo, Molino. 
Balbino Alvnrez. id. 
Mannei Alonso Cabrero, id. 
Facundo F l ó i e z y Hms., Molino. 
Nemesio Alonso Fidalgo, id. 
Primitivo Colado, Fábrica de luz. 
Manuel Alvarez, id. 
Mariano G . Lorenzana, id. 

San Usteban de Nogales 
Gaspar García, Molino. 
Daniel Huerga Dieguez, id . 
Miguel del Rio Alija, id. 
Gabriel L ó p e z Prieto, id. 

San Esteban de Valdueza 
Juan Arias, Secretario J . M . 
Antonio Prieto, Fábrica de luz. 

<Snn Justo de la Vega 
Jorge Martinez Riesco, Comes

tibles. 
Anaoleto Rabanal Martin, café 

de 0,30. 
Isidro Mendaña Alonso, Horno 

teja. • 
María Rebaque, id. 
Isidro Geijo. Cuervo, Afinadora. 

- Pedro Castro, Molino. 
S imón del Rio, id. 
Gaspar G . Maitinez* id. 
Juan Fuentes Vega, id. 
Tomás Gómez F gueroa, id. 
Alfiedo Mata. id. 
Tomasa G » i c i . M rtii ez. id. 
F oreiid" Fe-. á dez, id. . 
Emilio Vega, Prensa. 
Emi ia R o d r í g u e z Cela, Fábrica 

de luz. 
Juan Vega Pérez , Taller calzado. 
Jul ián Flanco, id. 
Pablo Geijo Prieto, id. 
Juliái . Peiandones, id. 
Mateo Mariinoz Celada, id. 

San Mil lón de los Caballeros 
Ignacio Pérez Cachón, Comes

tibles. 
Santa Colomba de Somoza 

A g u s t í n Villar 
frescas. 

Domingo Alonso F dez , id. 
Angel P é r e z Palacio, Comestibles. 
Cristina Alonso Prieto, id. 

Santa Colomba de Somoza 
Domingo Causeco Canseco, Co

mestible. 
Cooperativa Arinera Santa Colom

ba, Molino. 
Manuel Salvadores Prieto, idem. 
Andrés Robles, idem 
Cooperativa Eléctr ica , Fábr ica de 

luz 

Crespo, Carnes 

Smitn Col o nibn tln diirin'ñn 

Aina'oii' Maiút iez , Coloniales nm 
yor. 

Daniel Unbales, Tejedor lienzos. 
Fioicniiiio Rodr íguez , Molino. 
Ricardo González , idem. 
Pedio Fernández , idem. 
Aquilino Balbuena, idem. 
Florentino Rodríguez , Fábrica de 

uz. 

Santa Cristina de Valmadrigal 

Matías Revilla, Molino. 

Santa Elena de Jamttz 

Dionisio Fdcz. Vivas, Café. 
Seiafín A r g ü e l l o Murciego, id. 
Celedonio Alonso Santiago, idem. 
G r é g o r i o B e n a n tes Gallego, Telar. 
Manuel Benavente Murciego, Fá 

brica loza. 
Domitilo Martinez Lobato, id. 
Marcelino Arguello Gallego, id. 
Salvador Arguello Murciego id.. 
Francisco Argüe l lo Murciego, id, 
Francisco Arguello Murciego. id. 
Gregorio P e ñ í n Vega, id. 
Pedro Pastor Bolafios, id. 
Dionisio Fdez. Vivas, id. 
José Fernández García, id. 
F é l i x Lobato Alvarez, id . 
Martín Bolaños Pastor, id. 
Isidoro Estiaris Cela, id. 
Raimundo Sámpróii Martinez, id. 
Francisco S, Juan Ramos, id; 
Tomás Cabañas Fdez . , id; 
Melchor Murciego Martinez, id 
F é l i x Miin Í H g i ) Fdez. , id. 
diían A!v.ir'Jz Mignelez. id. 
D'iiiMii o G L"lia o, id 
Hnos. de Pedro San Juan Martí

nez, Fábrica de teja. 
H n ó s . de José Blas P e ñ í n , id. 
Angel Rodrigue/. Rodiiguez, 51" 

lino. 
Vicente Rodr íguez Fdez., id. 

Santa Murta del Paramo 
Bien venid'iCasado, Tejidos menor 
Fro i láu Tagarro, Café 0,30. 
Indalecio García, Practicante. 
Baldomero Casas, Veterinario. 
M a g í n Quintanilla, Una máquina. 
Vda. de Clemente F e r í e l o , Mo

lino. 
Bonificio del Egido, Fábrica de 

gaseosas. 
Vda. de Clemente Perrero, fábri

ca de luz. 
Amalio Rodr íguez , Guaniiei" 

ñero . 
Santa María de Ordti" 

Gerónimo Alvarez Arias, Moliu"-
Fernando García, id. 
Elena Oanseco Salgado, id^ 
Gerónimo Alvarez Arias, FIUH H -' 

de luz 3 kvs. 
José García Fernández , id. 



UiliHsar Siiiu'li-z Carrizo, Mor- n-
: íil . 

ElistM) Mailin iiomcvo, Co o-ti-
bl.-s. 

Ju<t • S U'-héz-iállrll zJ-SiloO 'ó'). 
Miiuin'i Gnivia G"nzii¡f7.. T. l>ir 

G-iiillormo Easc'n, Molino. 
Rafael Sáiii'Kuz Cairizo, ¡i). 
Peilro A lúa Paz. id. 
Alonso Alonso Salvncloi-, id. 

Santas Martas 
Santiago Santos, Cereales, mayor. 
Valeriano Flórez , ultramarinos. 
Antonio Luengo, id<nn. 
Acacio Tfjei'iiia, idetn. 
Leoncio Caucedo, idem. 
Ignacio Guerra, Tablagero. 
Bernardo Meuc ía , idem. 
Isidora L ó p e z , Comestibles. 
Segundo P i u á u , idem. 
Justiniano Rodr íguez , Venta abo

nos. 
Juan P i ñ á n , idem. 
Julio García, idem. 
Luis Tessier, Especulador huevos. 

Santiago Millas 
Cayetano B o l a ñ o s , Comestibles. 
Emilio Traner, idem. 
María dé Cabo, Café 0,30. 
Narciso del Barrio Martínez, Te

lar a mano. • 
Antonio de la Fuente Mart ínez , 

Tenderas. 
Felipe Mart ínez , Molino. : 
Ramiro Alonso R o d r í g u e z , Cho

colate a brazo. 
Juan Mart ínez , Molino. 

Sariegos 
Eloy Barazón Viejo, Comestibles. 
Isidro García González , idem. 
Avelino García Aller, idem. 
Generosa N ú ñ e z , Molino represa. 
Jerón imo Getiiio García, idem. 
Antonio Juárez González , idem. 
Norbevto Aréva lo , idem. 

' Sobrado 
José Alonso, Comestibles. 
Manuel Losada, idem. 
José García Cano, idem. 
José Enrique Cubero, Tejedor or-

'iinario. 
F é l i x García, idem. 
Seo retar io j uzgado, Secretario j uz 

Soto de la Vega 
Manuel Fuertes, Fábrica luz. 
Domingo García, Molino. 
Rafael Paz, Prensa linaza. 

Soto y Amío 
Jesús Diez, Ultramarinos. 
Jesús R o d r í g u e z , Secrelario juz

eado. 

Mar lo ÜO /.. U ¡•t>pilla-

Ang- l Viñayo , Sierra c inta . 
U . l l l l O I I H Sll l ' lIVZ, M"1ÍIII>. 
Ivllis FiT'üill l i ' Z . l ' l t ü l l . 

Mal ildo (• .1' un' iv. Ki.brii-H 'mz. 
J o s é Rabanal A . v a i e z , i .leni. 

Toral ile h-» diizmanex 
Mariano Fernándc/ . , E'annacia. 
Benito ManínüZ, \ ' « t i M Í i i a r i o . 
Dionisio Giajal, Practicante. 

l'oreno 
Evencio Meuéndez , Tejidos me

nor. 
María Barrio, Carnes frescas. 
Anselmo González , Comestibles. 
Manuel Rodr íguez , Café 0,30. 
Manuel Pérez , idem. 
Manuel González , idem. 
Leonardo P ue rta, Especulador 

huevos. 
Hs. Angela García, Molino. 
Antonio López , idem. 
Toribio Gómez , idem. 
Luciano Alvarez, Fábr ica luz. 
Elias Rodr íguez , idem. 

Trabadelo 
Manuel Amigo Alvavez, Molino. 

Turcia 

Herederos de J o s é D e l á s Quiño
nes, Molino. 

Valdefresño 
Secretario Juzgado mun icipal, Se

cretario Juzgado municipal. 
Casimiro A l á i z Fernández , Maes

tro .'carpintero. 
Calixto Alá iz Gutiérrez, idem. 

Váldefuentes del Páramo 
Cirilo Santos Amez, Molino. 
J o s é Martínez, Prensa linaz. 
Ricardo Gabrán, idein. 

Valdehtgueros 

Molino de Llamazares, Molino. 
Idem de Rodillero, idem. 
Casimiro González., idem. 
Carolina Diez, idem. 

Valdemora 
Rogelio Soriano Abad, Comesti

bles. 

Antonio Alonso García, Tablajero. 

Valdepiélago 
Pedro García, Comestibles. 
Emilio Diez, Aguas minerales. 
Baltasar González , Molino 
Daniel López , idem. 

Valdepolo 
Virgilio García, Tejedor. 
Francisco del R í o , Molino. 
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I 'ahli-ran 

' Julio García, Vendedor ccivaies. 
Rosario Alonso, Tejidos meiior. 
Síiit'ós (VIItfno, Cato. 
Jnl .oJI 'd íg 'U-z, ídem. 
Hilari.i Guen-i'io, Expendí d. r. 
Lo(re,n'/.o Aliad, idem. 
Trií'ón Camelo, idem. 
Isidio.Pastor, Fábr i ca tinajas. 
Kugen:o Alvarez, idem. 
Locas Alvarez, idem. 
Juan Alonso Franco, Fábrica cur

tidos. 
Frutos Pizarro, Molino represa 

con H p. 
Casto García Collantcs, idem. 
Nicolás Juárez , ídem. 
Nenela y Temprano, Fábrica ha

rinas. 
Los mismos, idem de luz. 

Valderrey 
Manuel Luengo Prieto, Comesti

bles. / . 
Martín Posada, Secretario juz

gado. 
Elias Centeno Nistal, Telar. . 
Nico lás Cabero Represa, Molino. 
Viuda de F é l i x Vega R o m á n , 

ídem. , 
José Castillo Alonso, un p. cho

colate.. 
... Váldermeda 

Polanco y Viuda de Tejerina, Te
jidos mayor. 

Inocencio Diez Rodr íguez , : Vete
rinario. 

Dolores Á r é v a l ó B a y ó n , B a ñ o s . 

Valdesamario 
Bernardo Fernández , Molino. 
Manuel Blas, idem. 
Victorino Osorio, idem. 
A g u s t í n Rodr íguez , idem. • 

. Val de San Lorenzo 
R o m á n Crespo, Telar lanzadora. 
Esteban Geijo Puente, idem. 
Francisco Valle Cordero, idem. 

ValdeUja 
Pablo Gi l P é r e z , Molino. 

Valdevimbre 
Pérez Alvarez y Compafi ía , , Mo-

ilno. 

' . Valencia de Don Juan 
Servio Carpintero, materias ferti

lizantes. 
Isaac García Garrido, Procurador. 
Mariano P é r e z , idem. 
Claudio S á i z Miera, idem. • 
Pablo García , Juez municipal. 
Marcfeliano Valdés , Secretario mu

nicipal.-
J o s é S á e n z Miera, Agente nego

cios. 
Arturo Gonzá lez , Agrimensor. 

¡i 
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Enrique García , Comisionista. 
Dauiel Junquera, Telar lanzadera. 
Ramón Pal larás , Molino. 
Francisco del Castillo, -Fábrica 

Viotoiiano del Castillo, idem. 
Marceiiauo Blanco López , Fábri

ca gaseosas. 

Valverde de la Virgen 

Donato Sánchoz , Tejera. 

Valverde Enrique 

Adolfo Ruano Redondo, Café. 

Vallecillo 

Adriano G-utiórrez, Practicante. 

Valle de Finolledo 

Antonio Alvarez. Comestibles. 

Vega de Espinareda 
José Y á ñ e z , Tejidos. 
Gabriel R o d r í g u e z , Carnicería. 
Sociedad Culturas, Café. 
Serafín Alba, Abonos químicos . 
Alvaro L ó p e z , Molino, 

• Manuel Lobato, Aparato gaseosas. 

Vega de Infanzones 

Antonio Santos, Ultramarinos. 
Bernardo G o n z á l e z , Tablajero. 
José Francisco, un p. trigo y un 

centeno. 
Angel Iban, idem. 

" Manuél Santos, idem. 
J o s é Llamazares, idem. 

Vega de Vaharcel 

Domingo L ó p e z , Ferreter ía . 
Joaquín N ú ñ é z , Comestibles. 
Manuel Méndez , idem. 
Pedro Garcia, Especulador f i utas. 
Leonardo R o d r í g u e z , Fábr ica ga

seosas. 
Magín D o m í n g u e z , Molino. 
Dar ío G o n z á l e z , idem. 
José Camiñas , idein. 
Ignacio Reboleiro, Fábr ica luz. 

Vegamián 

José Gonzá lez , Ultramarinos. 
H i d r o e l é c t r i c a s . Antonio, Molino. 
A g u s t í n Velez, idem. 
Hidroe léctr ica S. Antonio, Alum

brado. 

Vegaqiiemada 
Avelino Várela, Comestibles. . 
Jesús Diez, idem. 
Adolfo Ruiz, F i g ó n . 
Benito Diez fiodríguezj Molino. 
Malaquías Revuelta, idem. 
Wenceslao F e r n á n d e z , Fábr ica 

teja. 
(Se continuará) 

ADMINISTRACIÓN MÜM1PAL 
Alcaldía constitucional <le 

Alga de fe 
Dando cumplimiento a lo acorda

do por la Comisión nmuicipal per 
manente, se hallan expuestos al pú
blico y por término de siete días 
hábi les , en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los nombramientos 
de los vocales mayores contribuyen 
tes y las relaciones de listas de indi
viduos con derecho a formar parte 
de la Junta pericial del Catastro de 
este Municipio en virtud de lo dis
puesto en el capí tulo 13, letra A del 
Real decreto de 30 do Mayo ú l t imo , 
en cuyo plazo se admit irán por el 
Ayuntamiento fas reclamaciones por 
los interesados o sus representantes 
l eg í t imos sobre inclusiones o exclu
siones en las relaciones r-eferidas y 
sobre los nombramientos hechos por 
la Comis ión municipal permanente. 

L a e lecc ión tendrá lugar en la 
sala consistorial de este Ayunta
miento el domingo siguiente de 
espirado el plazo de expos ic ión de 
las listas, después de resueltas las 
redamaciones si se presentaren, ob
servando los trámites que el Regla
mento señala . . 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Algadefe a 8 de Septiembre d é 
1928. — E l Alcalde, Vicente Colinas. 

Alcaldia constitucional de 
Valdepiélago 

Designados por este Ayuntamien
to pleno los señores que a continua
ción se relacionan para vocales 
natos de las Comisiones de evalua
c i ó n del repai timiento general para 

1929, por el presente se hace saber 
de conformiiiad con el art ículo 489 
del Estatuto municipal, que durante 
el plazo de siete días hábi les , pue
den examinar las relaciones formu
ladas y reclamar contra las designa
ciones hechas en esta Secretaría 
municipal, advirtiendo que pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

Vocales designados 
Faiie real 

D . Mariano A . Acevedo, mayor 
por rúsi ica. 

D . Avelino de la Siena, idem 2,oi' 
urbana. 

D . Emilio Diez, idem por indus
trial forastero. 

Parte personal 
Parroquia de Aviados 

Sacerdote, I). Pedio Diez Suárez; 
rúst ica, D . Justo Reyero Arias; ur-

b a n a , D . M a v c e l i n o T a s c ó n González 
industrial, D . Podro Tascón Garutui 

Parroquia de Correcillas 
Sacerdote. D . Gi-egorio Boftar; 

rústica, D . Alejandro Guiiériez: 
urbana, D . T o m á s Gutiérrez . 

Parroquia de L a Mata 
Sacerdote, D . Pedro González: 

rústica, D . Cándido González; urba
na, D. E'ecto Tascón; industrial, 
D . Víctor Gonzá lez Diez. 

Parroquia de Montuerto 
Sacerdote, D . Saturnino Pania-

gua; rúst ica, D . Francisco García; 
urbana, D . Alejandro González; 
industrial, D . Marcelino Diez. 

Parroquia de Nocedo 
Sacerdote, D . Francisco Fernán

dez; rústica, D . Benigno Alonso; 
urbana, D . Fernando. Castillo; in
dustrial, D . Benigno R o d r í g u e z 

Parroquia de Valdorria 
Sacerdote, D. Santos Suárez; rús

tica, D . Mariano González; urbana, 
D . Nicanor García. 

Parroquia de Va ldep ié lago 
Sacerdote, D . Saturnino Panla

gua; rústica, D . Matías Diez; urba
na; D . Aniceto Diez; ividustrial. 
D . Federico Sierra. . 

Va ldep ié lago , 11 Septiembre de 
1928. — E l Alcalde, Electo Alvarez. 
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• Juzgado municipal 
de Cábailas Raras 

Don Victorino Aller, Juzez muni
cipal de Cabanas Raras. 
Hago saber: Que por el presente 

edicto se cita a t». José de la Fuente-
Marqués, vecino que fué de este 
pueblo y en la actualidad de igno
rado paradero, para que. el día 
veinte del actual a las catorce hora? 
comparezca en este Juzgado sito en 
Santa Ana, número 30, a la celebra
ción del juicio verbal que contra él 
lia instado D . Teodoro Puerto Gar
c ía , vecino de este pueblo, sobre 
pago de quinientas pesetas, según 
lo tengo acordado en providencia de 
hoy, aperc ibiéndole que de no <.oni-
parecer se le seguirá el juicio en su 
rebeldía y le pararán los consiguió'11" 
tes perjuicios. 

Dado en Cabanas Raras a tres de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiocho.—Victorino Allej-.-Aute iut, 
Manuel Fenvra. ^ f j' y 

Imp. de lt- Diputacióiy^pr rovinci» 


